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> de cheque de la 

tario de cheque En viene” haber sido 
Por orden del Gtrador se va a proceder 
a anular el formulario de Cuenta Aho- 
rros Nro 603001 9685, por perdido Va- 

lor 

AMSOAL PUBLICO 
El Mlanbanco, por 
lario de cheque: En blanco 
Por orden del Girador se va a proceder 

a anular el formulario de cheque de la 
Cta Cte Nro 111528-4 por haber sido 
perdido Cheques imaal 0001953 al 
001980, Valor 

- 283 
AVISO AL PUBLICO 

El Filanbanco, por anulación de formu- 
lario de cheque: En blanco 
Por orden del Girador 6 va a proceder 

a anular el formulario de cheque de la 

Cta Cte Nro 2307072-6 por haber 
sido perdido Cheque tmicial 2063, Valor 
200 000,0 
- 284 

— AMSO AC PUBLICO 77 
Se comunica que el Filanbanco va a 
proceder ala anulación de la Libreta de 
Ahorros Nro. 513023678, correspon» 
diente a LOIDE SANCHEZ, ttbrata Nro. 
5130236788, benetciano LOIDE 
SANCHEZ 

-286 
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que el Filanbanco va a 
proceder ala anulación de la Libreta de 
Ahorros Nro. 5032094173, correspon- 
diente a GLADIS MORALES, ibreta 
Nro.5032094173, benehciaro GLADIS 
MORALES 

— AVIBOAL 

Por orden del Girador se va 4 proceder 
a anular el formulario de cheque de la 

Cta. Cte. Nro. 27528305 por haber 
sido perdido. Cheque inicial 000014 al 
000015 

287 
MSG AL PUBLICO 

El Filanbanco, por anulación de form- 
lario de cheque: En blanco 
Por orden del Girador 86 va a proceder 
a anular el formulario de cheque de la 
Cta. Cta Nro 220157-0 por haber 
sido perdido Cheque inicial 2283 Va- 
tor 600.000,00 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica el Fiembanco va a 
proceder a la anulación de la Libreta de 
Ahorros Nro, 5430100990, corrsspon- 
diente a ROSA FLORES CAICEDO, f- 
breta Nro 1100990, beneficario: 
ROSA FLORES CAICEDO 

AVISO AL PUBLICO 
Se comunica que sl Filenbanco va a 
proceder £ la anulación de la Libreta de 

Ahorros Nro 5032268155, correspon- 
diente a CESARAUGUSTO NAVARRE- 
TE, libreta Nro 5032268155, beneficia- 
rio, CESAR AUGUSTO NAVARRETE 
2 

AVISO AL PUBLICO 
Se comunica que el Filanbanco va a 
proceder a la anulación de la Libreta de 

Ahorros Nro 5032003313, cortespon- 

diente » ROBERTO CHACON kbreta 

Nro 5032003313, beneficiana ROBER- 
TOCHACON 

      

    

        
   

OA 
_ QUEDA ANULADO- > de la 

Nro. 000465 de la Cta. 

' 

Ss 

e No 01125459 Beneficiano: 
RECALDE MARTINEZ MARTHA Vidlor 
Sí. 145 214,00. consepondente a 
COLEGIO NACIONAL “LIGDANO 
CHAVEZ" 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco Central del Ecua- 

, el cheque Nro. 949042 de la Cta 

Cte Nro 011056-8 Beneficiario: 
MUÑOZ Ramos DENICE B. Valor s. 
220,780.00. correspondiente a DIR 
PROV DE EDUC. DE PICHNCHA 

QUEDA ANULADO 
Se asula en el Banco Central del Ecua- 
dor, el cheque Nro. 019521 dela Cta. 
Cte. Nro. 0112661.4 Beneficiario 
CHAMBA JIMENEZ BLANCA LIDA Va- 
lor S/. 239.081 00. correspondiente a 
HOSPITAL ENRIQUE GARCES 

QUEDA ANULADO 
Se enula en el Banco Cenval del Ecua- 
dor, el Nro A-01077B dela Cta. 
Cte. Nro 01121466 Beneficiario. 
YOLANDA RODRIGUEZ Velor 5. 
201 ,c0 correspondiente a INST. 
TECNICO SUPERIOR EXP 24 DE 

-304 
77 GUEDA ANULADO 
 Searuiaon el Banco Central del Ecua- 
dor, el cheque Nro. 003-688 deta Cta. 
Cte pro. AA 8 Benefiaeno: LIC. 
ROSAR! JO MILLACRESES Valor Sy. 
291 .500,00. correspondiente a LICEO 
MUNICIPAL FERNANDEZ MADRID 

QUEDA AMULADO 
Se arula en el Banco Central del Ecua- 
da, Nro 9754delaCta Cte. 
Nro 0112306-8 Beneíciano. MARIA 

GUERRA Valor S/. 40 000,00. corres» 
pondiente a TERCER TRIBUNAL DE 
MENORES 

A 

QUEDA ANULADO 

Se anula en el Banco Central del Ecua- 
dor, el cheque Nro 770645, Cta Cte, 

Nro 0133036 4 valor 198 306,00, 

Benefiaiano WILLIAM ORTIZ, Corres- 
pondiente a CONCENTRACION DE- 

PORTIVA DE PICHINCHA 

1% 
QUEDA ANULADO 

Se anula en el Banco Central del Ecua- 
dor, el cheque Nro 016649, Cta Cte 

Nro 0112661 4 valor132 105 06, Be- 

neficano CARRIONENERIDA ALBER» 

TINA, Correspondiente a HOSPITAL 

ENRIQUE GARCES 

- 193 

     BANCO AT 

alor 250,000,00 / 149 000.90 / 
183 000.00 tacha de aro 

SALIA TE 
de MARIANA SALTOS / EDWARD [ y. ] 

692798 de la cuenta comente Nro 
808938, del Lloyds Bank 
05 

Nro.831214/831216/831217, 

ala orden ' 

ta Cta Cte Nro 6921-3 Beneficiano: 
. deno he 8 oponga en 

dias dicho QUEDARA anutara 'grador MALOUFF KASSIS JUAN pre- — che 
- 204 “el 

LA HORA JUDICIAL 
  

  

. . .ñq_o_— 2 _ Neo, DONÓ a la 
cargo de la cuenta cormente Nro 060- 645915 de 1% cuenta comente Ni QUEDA ANULADO Nro, 093230 en blanco, de la cuenta co- std” . MUTUALISTA 

a li ionalSA 136581, del Lloyds Bank miente Nro Nro 1101435-5, se hen 
oros 2 del Benco Internación - Se anula en el Banco Consolidado por suaraido AM BENALCAZAR 

QUEDA ANULADO QUEDA ANULADO robo el cheque Nro 50065 at 50075 de  - 434 El Bano! e Azar SA a solicitud del 
Ñ h Por haberse extraviado el cheque Nro QUEDA ANULADO gwador PECRO SAAD VARGAS pre- QUEDA ANULADA 

olor ere vien al público que el formulario de  Seanula enla Mutvalisia Benalcázar la El Banco del Azuay S Á a solicitud del 
Nto 00003 en blanco, de la Libreta de Ahorros Nro 06003984-98 
corriente Nro Nro 1006772-9, -381 vien al púbico aus*el formulario de. cuen 
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e 2010. BS aEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
"INVESTIGACION VIGILANCIA E INSTRUCCION 

INVIN CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de "INVESTIGA- 
CION VIGILANCIA E INSTRUCCION INVIN CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 15 
de octubre de 1993 ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito. El señor doctor Pablo Ortiz 
Garcia, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución NO. 93.1.1.1.2455 

de 10 Dic. 1993. 
2.- OTORGANTE.- Comparecen a! otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 

señores: 
NOMINA E. CIVIL” NACIONALIDAD DOMICILIO 
Carlos Etraín Herrera 
Enriquez casado ecuatoriana Cayambe 
Rómulo Oswaldo Herrera - 

Enriquez soltero ecuatoriana Quito 
Gioconda Nohamí Martínez 

casada ecuatoriana Quito Duq 
Washinton Rodrigo Molina 
Pazmiño casado Caya 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía . ba "INVESTIGACION OANCIA E 
INSTRUCCION INVIN CIA. LTDA.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Cayambe, cantón Cayambe, 

provincia de Provincia. 
5.- OBJETO SOCIAL. La compañía tiene por objata dedicarse a las siguientes actividades: 
"servicios des seguridad y guardianía; protección y seguridad de bienes muebles e inmuebles 
y bienes racices; custodia y transparte de valores, investigación privada; asesoramiento en 
investigaciones privadas y en sistemas de segurídad..; importar, exportar y comercializar toda 

dos con seguridad; vigilancia, administración y manteni-   ql y 
miento de edificis..." 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es $/. 2000.000,00, dividido en 2.000 
participaciones de S/. 1.000,00 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la 

siguiente manera: en numerario S/. 1'000.000,00 y el saldo de S/. 1'000.000,00 será pagado en 

el plazo de un año. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. - La compañía es gobernada por la Junta 
General de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente General. La representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, 

Dr, Victor Cevallos Vásquez. 

SECRETARIO GENERAL. 
Bebi ile, L> 

Ja389   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

IAS) 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE INMOBILIARIA LONGITUDINAL C.A. 

ILBACE POR LA DE INMOBILIARIA DE LAS AMERICAS S.A. 
INMOAMERICA, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, 

REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de cambio de 
denominación de INMOBILIARIA LINGITUDINAL CA. ILBACE por la de INMOBILIARIA DE 
LAS AMERICAS S.A. INMOAMERICA, pró , reforma y 

estatutos, se otorgó en la ciudad de Quito a 3 de + agosto de 1999, arte el Notario Vigésimo 
efectos de la oposición de 

aos, topalada en el inciso soundo del Artículo 39 de la Ley de Compañías, mediante 
Resolución No. 93.1,1,1,2065 de 18 de octubre de 1999, dictada por el señor Intendente de 

Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz G Í 
La Hora de la ciudad Quito, en sus ediciones correspondientes a e dios 25, 26 y 27 de octubre 
de 1993. 
Los d ft ionados han sido ap por el señor intendente de Compañías de 
Quito, doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución No. 93.1.1.1.2271 de 23 Now. 1993 e 
inscritos en el RegistroMercantil del cantón Quito, bajo el £ 2705, tomo 124, el 02 de diciembre 

      

  

de 1993. 
2.- CAMBIO DE DENOMINACION.- La compañía "INMOBILIARIA LONGITUDINAL C.A. ILBA- 
CE" cambia su denominación “INMOBILIARIA DE LAS AMERICAS S.A. INMOAMERICA 
ILBACE" cambia su denominación a “INMOBILIARIA DE LAS AMERICAS S.A. INMOAMERI- 
CA”. 
3.- PRORROGA DE PLAZO.- La compañía prorroga el plazo de duración de 9 años. 
En virtud de la presente escritura pública, se reforman los siguiente artículos de los estatutos 
sociales: "ARTICULO 1.- Denominación: ... INMOBILIARIA DE LAS AMERICAS S.A. INMOA- 
MERICA”.- “ARTICULO 3.- OBJETO: La compañía tiene carácter comercial y se dedicará a la 
compra y venta, arrendamiento y administración de inmuebles.. ofrece servicios de asesora- 
miento y asistencia en general, asesoría inmobiliaria y organizacional, asesoría en diseño, 
construcción y adquisiciones y ayudas administrativas para empresas o personas naturales 
dedicadas alas mismas actividadades, o imeresadas en la compra y venta, arrendamiento y 
administración de inmuebles. Además, podrá ofrecer servicios de asesoramiento y asistencia 
general para empresas bancarias, industriales, comerciales y de servicios; asisténcia financiera 
y de mercadeo; asistencia general; además, promocionar exportaciones de productos y 
servicios ecuatorianos o extranjeros... *.- "ARTICULO 4.- Duración: La duración de la Compañia 
será de 99 años".- y, "ARTÍCULO 17.- Administración y representación: La Sociedad será 
administrada por un Directorio, por un Presidente y por un Presidente Ejecutivo".- 

Además, se realiza una codificación integra de sus estatutos. 

Quito, 16 de diciembre de 1993. 

Dr, Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

la/449 :        


